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Entre la Circunscripción Judicial de Encarnación- Corte Suprema de Justic¡a, con domicilio Luis María Argaña

y Jóvenes por la Democracia de la ciudad de Encarnación, representado por la Abog. Edith Diana Margar¡ta

Scoscer¡a de Sosa, con C.l. Ne: 639.614, en su carácter de Presidenta de la Circunscripción Judicial, nombrada

por Acordada Ns: !.724 de fecha 20 de Diciembre del año 2023, emanada del Pleno de la CORTE SUPREMA

DE JUST|C|A, RUC Ne: 80005191-2, denominada en adelante la CoNTRATANTE, por una parte y, por la otra,

la empresa DOCUMENTA 5.A con RUC N': 80050172-1, con domicilio entre las calles Rca. De Argent¡na 893

e/ Alberto de Sousa y Dr. Eduardo López Moreira de la ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay,

representada en este acto por los señores; José Carlos Oricchio Urrutia con C.l N": 974.2L3 y Andrés

Vazquez Meixner C.l. N' 788.458, ambos en calidad representantes legales de la empresa conforme a la

Escritura públ¡ca N": 2 de fecha 7 de enero de 2.008, pasada ante la Notaria y Escribana Pública V¡centa

Méndez de Romero con Registro N": 434 y el Acta N": 19 - Asamblea General Ordinaria del 22 de marzo del

año 2024, denominado en adelante Ia GoNTRATISTA, denominadas en conjunto 'LAS PARTES", acuerdan

celebrar el presente "coNTRATO", el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y cq¡d iciones:---------------

1. OBJETO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen la contratante y el contratista,

en relación al PAC Ns: 443713, parcla "Provisión de firma digital", adjudicada por Resolución del Consejo de

Adm¡nistrac¡ón Ns: 230 de fecha 10 de septiembre del año 2024, y que será proveído por el contratista, de

acuerdo a los documentos del presente contrato

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los

siguientes:
a) Contrato y sus adendas o modif¡caciones;

b) El Plieco de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de ad.judicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva notificación.

f) Garantía de fiel cumplimiento de contrato.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o diferenc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente. :-- -

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEt CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: No Apl¡ca'-

4. tDENTIFtcACtóN DEt CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO

El crédito presupuestarlo para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme

al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional con ld Ne: 443713,

convocado por la Corte Suprema de Justic¡a-C¡rcunscripción Judicial Encarnación. La adjud¡cación fue

realizada según acto administrat¡vo Ne: 230 de fecha 10 de sept¡embre del2024.

6, PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES v/o SERVICIOS
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Cantidad
Unidad

de medidaN." Descripción del servic¡o

\EventoUnidad ñ1 Provisión de firma digital +dispositivo
ventoi 7\\Unidad2 Provisión de firma digital
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3 Agente de registro móvil

Monto Mín¡mo Gs. 5.000.000

Monto Máximo Gs. 70.000.000

El monto mínimo del presente contrato asc ien de a la suma de Gs 5.000.000 (guaraníes cinco millones) y el

1

Contrataciones Públicas.,,-,

Circunscripción Judicial de la República. -,-

lJnidad Evento 542.220

monto máximo asc¡ende a Gs.70.000.OOO (guaraníes setenta millones) ----
El proveedor se compromete a proveer los Bienes y/o Servic¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.--"---
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sumin¡stro de los bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en éstas bases y condiciones.----
Considerando que el proceso es plurianual, los pagos co rrespo nd ie ntes alEjercicio Fiscal2025 y 2026, estarán

supeditada a la disponibilidad de créditos Presupuestar¡os aprobados y a la asignación del Plan Financiero

lnstitucional acorde al Presupuesto General de la Nación Art.44 de la Ley N'": 7O2r/22 De Sumin¡stro y

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZA Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las cond¡ciones

contractuales, la cualse presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la f¡rma

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do

en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de

contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de recisión de contratos de conformidad al artículo

122 del Decreto N":2264/2024 "POR EL CUAL SE REG LAM ENTA LA LEY N": 7021 DEL I DE DICIEM BRE DE 2022'

"DE SUMTNISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto que

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento

del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la ley N." 7021'/22' --

12.CAUSAIE5 Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7o2rl22, y en las condiciones contractuales del

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los

establec¡das en la legislación aplicable y en las condiciones
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7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Considerando la modalidad del proceso, contrato abierto, la vigencia se extenderá por el periodo de 24

meses, contados desde el 01 de noviembre del 2024 hasta el 31 de octubre de\2026.------

8. PLAZO, IU6AR Y CONDICIONES DE LA PROVISIóN DE BIENES/SERVICIOS

Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y /o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y /o prestación de servicios del pliego de bases y condic¡ones -------------------

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La adm¡nistración delcontrato estará a cargo de la Abog. MagaliVera Rocha con C.l. N": 3'482 896 y la señora

Elva Elizabeth Álvarez Lezcano con C.l. N": 4.949.044, funcionarias de la Corte Suprema de lusticia - Tercera

del contrato.---.,.,,,

presente plieSo de bases y condiciones. --....... .---,



N:, O8 nq

14. ANULACIóN DE LA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara alcontrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado

por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

iealizada por la DNCp, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obl¡gac¡ones derivadas de lo

ejecutado del contrato.-...,.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en

id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato'

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traduccione s, asícomo todos los r¡egos derivados de

16. SUSCRTPCTóN

EN TESTIMONIO de conformidad se su
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DOCUMENTA A,
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la exactitud de dicha traducción. -,-, --.-----,-
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